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DECRETO 259411969, de 16 de octuare, sobre c<ms
trucción de casu-euartel para la Guardia Civil en
Valverde del Majano fSegovia).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la
Gobernación para la construcción. por el régimen de «viviendas
de protección oflciabl, de un edificio destinado a acuartela
miento de la Guardia Civil en valverde del Majano (Segovia),
y apreciándose que en el mismo se han cumplido los requisitos
leg~les, a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa
delIberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
diez de oct,ubre de mil novecientos ~enta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-Conforme a lo dispuesto en la Orden cl.e
la Presidencia del Gobierno de uno de febrero de mil novecien·
tos sesenta y dos y en el Reglamento de Viviendas de Protee·
ci6n Oficial, de' veinticuatro de julio de mil novecientos sesen·
ta y ocho, se autoriza al Ministerio de la Gobernación para
concertar con el Instituto Nacional de la Vivienda la operación
oportuna para la construcción de un edificio destinado a casa
cuartel de la Guardia Civil en valverde del Majano (Segovia),
con presupuesto total de un millón novecientas noventa mil
seiscientas setenta y siete pesetas con noventa y cuatro cénti
mos, ajustándose al proyecto formalizado por el Organismo téc·
nico correspondiente de la Dirección Genera.l de aquel Cuerpo,
y en la adjudicación de cuyas obras se aplicará el procedi
miento de subasta que preve el articulo veintiocho de la Ley
de Contratos del Estado, texto articulado de ocho de abril de
mil novecientos sesenta y cinco.

Articulo segundo.-De la suma indicada en el articulo ante
rior. el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin interés
alguno, la cantidad de un millón seiscientas dos mil ochocien
tas doce pesetas con cuarenta y nueve céntimos, de cuyo anti
cipo, que será satisfecho por el Banco de Crédito a la Cons
trucción, se resarcirá en cincuenta anualidades, a razón de
treinta y dos mi! cincuenta y seis pesetas con veinticinco cén
timos, a partir del año mil novecientos sesenta y nueve, inclu
sive, con cargo a la consignación figurada para construcción de
cuarteles del Cuerpo mencionado en los Presupuestos Generales
del Estaao.

Artfculo tercero.-Como aportación preceptiva e inmed.iata,
el Estado contribuirá con la cantidad de doscientas sesenta y
dos mil ochocientas sesenta y cinco pesetas con diecisiete cén·
timos, que será cargada al concepto cero seis-seiscientos once
de la sección dieciséis del vigente Presupuesto de Gastos del E&
tado. y el Ayuntamiento de la citada localidad aporta la cantiM

dad. de cincuenta mil pesetas para ayuda de -las obras, siendo
el valor asignado al soJar de setenta y cinco mil pesetas con
veintiocho céntimos.

Articulo cuarto.-Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación se dictarán las disposIciones convenientes en eje
cución de este Decreto

Asf lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciséis de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

&l MlIl18tro de la Gobernación.
CAMILO ALONSO V&GA

DECRETO 2695/1969, de 16 de octUbre, sobre cons
trucción de casa-euartel para la· Guardia Ctvll en
Rueda (Valladolid).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la
Gobernación para la construcción, por el régimen de eviviendas
de protección ofiolal», de un edificio destinado a acuartela,..
miento de la Guardia Civil en Rueda (Valladolld), y aprecián·
dose que en el mismo se han cumplido los requisitos legales, a
propuesta del Ministro de la Gobernación y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dfa diez de octubre
de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO,

Articulo primero.-Conforme a lo dispuesto en la Orden de
la Presidencia del Gobierno de uno de febrero de mil novecien~

tos sesenta y dos y en el Reglamento de Viviendas de Protec
ción Oficial, de veinticuatro de julio de mil novecientos sesenta
y ocho, se autoriza al MJnisterio de la. Gobernación para con~
celtar con el Instituto Nacional de la Vivienda la opera.c16n
oportuna para la construcción de un edificio destinado a cas&
cuartel de la Guardia Civil en Rueda (Valladolid), con presu~

puesto total de un millÓn seiscientas noventa y nueve mil once
pesetas con cuarenta y cuatro céntimos, ajustándose al pro
yecto formalizado por el Qrganismo técnico correspondiente
de la Dirección General de aquel Cuerpo, y en la ejecución
de cuyas obras se aplica.rá el procedimiento de subasta que
prevé el articulo veintiocho de la Ley de Contratos del Estado,
texto articulado de ocho de abril de mil novecientos sesenta
y cinco.

Articulo segundo.-De la suma indicada en el articulo an·
terior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin in·
terés alguno, la cantidad de un millón quinientas veintinueve
mil ciento diez pesetas ton reintinueve céntimos, de cuyo anti·
cipo, que será satisfecho por el Banco de Crédito a la Cons
trucción, se resarcirá en cincuenta anualidades, a razón de
treinta mil quinientas ochenta y dos pesetl'ts con veintiún cén
timos, a partir del año mil novecientos sesenta y nueve, in
clusive, con cargo a la consignación figurada para construc~
ción de cuarteles del Cuerpo mencionado en los Presupuestos
Generales del Estado

Articulo tercero.-Como aportación preceptiva e inmediata,
el Estado contribuirá con la cantidad de veintisiete mil ocho
cientas sesenta y do~ pesetas con un céntimo, que será cargada
al concepto cero seis-seiscientos once de la sección dieciséis del
vigente Presupuesto de Gastos del Estado, y el Ayuntamiento de
la. citada localidad aporta la cantidad de ciento treinta y cinco
mIl pesetas para ayuda de las obras, siendo el valor asignado
al solar de siete mil treinta y nueve pesetas con catorce cén
timos.

Articulo cuarto.~Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje-
cución de este Decreto

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciséis de octubre de mil novecientos sesent.a y nueve.

FRANCISCO FRANCO

IIJ. M1.llatro de Ut, Oobernaelou.
CAI41LQ ALONSO vaO"

DECRETO 2596/1969. de 1.6 de octubre, por e:l que
.~e declara de urgencia a efectos de expropiación
forzosa la ocupación por el Ayuntamiento de Pa
lencia de los bienes necesarios para la eieeucUm
del proyecto de urbanización de los a.ccesos a la
iglesia de Sa.n ,José

El Ayuntamiento de Palencia aprobó un proyecto de urba
niZación de los accesos a la iglesia de San José, qUe mereció la
aprobación del Organismo provincial competente, y solicita se
declare de urgencia, a efectos de expropiación forzosa, la ocu
pación de las parcelas necesarias para su ejecución.

Cumplimentado por el Ayuntamiento el trámite de infor
mación púbUca prevenido en el número uno del articulo cin
cuenta. y seis del Reglamento para aplicación de la Ley de Ex·
propiación Forzosa, aprobado por Decreto de veintiséis de abril
de mil novecientos cincuenta y siete, sin que se produjeran re~
clamaciones, la insuficiencia y dificultades del acceso actual
a la iglesia de San José, a la que pertenece un importante nú
cleo de vecinos, y la necesidad de dotar a aquel lugar de
una vIa de entrada adecuada. aconseja autorIzar a la Corpora
ción MunicIpal para que utilice el procedimiento legal que Je
permita llegar a la más rápida ocupación de las parcelas nece
sarias, según relación obrante en el expedIente y contenida en
el anuncio de información pública para llevar a cabo el pro
yecto de referencia.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dla diez de octubre de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO'

Articulo único.-8e declara de urgencia, a los efectos de lo
dispuesto en el articulo cincuenta y dos de la Ley de dieciséis
de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, sobre ex..,
propiación forzosa, la ocupación por el Ayuntamiento de Pa
lencia de las parcelas necesarias, según relación obrante en el
expediente y contenida en el anuncio de información pública,
para. la ejecución del proyecto de urbanización de los accesos
a la iglesia de San José.

As! lo dispongo por ei. presente Decreto, dado en Madrid
a dieciséis de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

&l Ministro d.e la Gobernación.
CAMn.o ALONSO VEGA

DECRETO 2597/1969, de 16 de octubre, por el que
se autoriza al Ayuntamiento de San Quirico de
Besara, de la provincia de Barcelona, para reha
bilitar su escudo heráldico municipal.

El Ayuntamiento de San Quirico de Besara, de la provin
cia de Barcelona, ha expresado su deseo de rehabilitar el escu
do de armas que, desde tiempo inmemorial, viene utilizando
como peculiar y propio del Municipio, y en el que, recogiendo
los hechos históricos más representativos del mismo sirva a su
vez, como sello para autorizar los documentos oficiales. A tal
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efecto. y en uso de las atribuciones que le confieren las dispo.
sielones legales vigentes, elevó. para su definitiva aprobación,
el correspondiente proyecto y Memoria descriptiva del mismo.

Tramitado el expediente en forma reglamentaria, la Real
Academia de la HistorIa ha emitido su preceptivo dictamen en
sentido favorable a lo 6olicitado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dia diez de octubre de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo unico.-8e autoriza al Ayuntamiento de San Qui~
rico de Besara, de la provincia de Barcelona, para rehabilitar
su escudo heráldico municipal, que quedará organizado en la
forma siguiente, de acuerdo con el dictamen de la Real Acade
mia de la Historia: Escudo cortado. Primero, de gules, las pal
mas de oro, entrelazadas. Segundo, de sable, los tres palos de
plata. Al timbre, corona real.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciséis de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernaclón.
CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 25!J8/1969, de 16 de octubre, por el que
se autoriza al Ayuntamiento de Torre-Alhaquime,
de la provincia de Cádiz. para adoptar su escudo
heráldico municipal.

El Ayuntamiento de Torre-Alhaquime, de la provincia tie
Cádiz, ha expresado su deseo de proceder a la adopción de
un escudo de armas, que le corresponda privativamente, ;ya
que el que venia utilizando como propio desde tiempo inmemo~

rial no existen antecedentes respecto a su autorización oficial
que garantice, de un modo fidedigno, que en él se encuentran
simbolizados los hechos históricos mas relevantes de la loca
lidad. A tal efecto, y de acuerdo con las facultades que le con
fieren las disposiciones legales vigentes, elevó, para su defi
nitiva aprobación, el cOrrespondiente diseño y su Memoria
descriptiva.

Tramitado el expediente en forma reglamentaria, la Real
Academia de la Historia ha emitido su preceptivo dictamen
en sentido favorable a lo 6Olicitado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su rwnión
del día. diez de octubre de mil novecientos sesenta. y nueve,

DISPONGO:

Articulo único.-Se autoriza al Ayuntamiento de Torre-Alha
quime, de la provincia de CádIZ, para adoptar su escudo herál
dico ~unicipal, que quedará organizado en la forma siguiente,
propuesta. en el diseño descriptivo del mismo, que ha sido acep
tado en su dictamen por la Real Academia de la Historia:
De plata, la torre donjonada de su color, sumada. de bandera
de gules y terrasara de sinople, acompañada de dos perros de
sable, uno a cada lado, atados a la puerta. Al timbre, corona
real abierta.

As1 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciséis de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación.
CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 259911969, de 16 de octubre. por el que
s,e autoriza al Ayuntamiento de Villaluenga del
Rosario, de la provincia de Cádiz, para adoptar
su escudo heráldico municipal.

El Ayuntamiento de Villaluenga del Rosario, de la provincia
de Cádiz, ha estimado conveniente adoptar un escudo de armas,
peculiar y propio para el Municipio, en el que se divulguen y
perpetúen, con adecuada. simbologIa y conforme a las normas
de la heráldica, los hechos históricos más representativos de
la localidad A tal efecto, y en uso de las atribuciones que le
confieren las disposiciones legales vigentes, elevó, para su de
finitiva aprobación, un diseño y Memoria descriptiva del mismo.

Tramitado el expediente en forma reglamentaria, la Real
Academia de la Historia ha emitido su preceptivo dictamen en
lentido favorable a lo solicitado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dia. diez de octubre de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo único.--Se autoriza al Ayuntamiento de Villaluen·
ga del Rosario. de la provincia de Cádiz, para adoptar su es
cudo heráldico municipal, que quedará organizado en la forma
siguiente, de acuerdo con el dictamen de la Real Acaaemia de
la Historia: Medio partido y cortado. Primero, de plata, el león
rampante de gules, coronado di: oro. Segundo, de oro, los cuatro
palos de gules (que es Ponce de León). Tercero, de azur, el
rosario de oro. Al timbre, corona ducal.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
el dieciséis de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

~l M.1n18tro Oe la GobernaCión.
C.A.WILú ALONSO VJ:OA

DECRETO 260011.969, de 16 de octubre, par el que
se autoriza al Ayuntamiento de Almachar.de la
provincia de M áZaga, para adoptar su escudo (te
ráldico municipal.

El Ayuntamiento de Almachar, de la provincia de Málaga,
ha. estimado conveniente dotar al Municipio de un escudo de
armas peculiar y propio, en el qUe se perpetúen, con adecuada
simbología y conforme a las normas de la heráldica, las glorias
y virtudes de su pasado histórico, sirviendo, a la vez, como sello
para autorizar los documentos oficiales. A tal efecto, y. de
acuerdo con las facultades que le están conferidas por las dis
posiciones legales vigentes, elevó, para su definitiva aproba·
ción. un díseño y Memoria descriptiva del mismo.

Tramitado el expediente en forma reglamentaria, la Real
Academia de la Historia ha emitido su preceptivo dictamen
en sentÍdo favorable a lo solicitado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernac~<m
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reumon
del día diez de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Artículo único.-Be autoriza al Ayuntamiento de Almachar,
de la provincia de Málaga, para adoptar su escuC;o ~eráldico
municipal, que quedará organizado en la forma SIguIente, de
acuerdo con el dictamen de la Real Academia de la Historia:
Escudo partido. Primero, de gules, la cruz llana, de oro. Segun
do, de si.nople, el castillo de plata. Al timbre, corona real.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciséis de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

Bl M1n18tro de la Gobe'rna.clóu,
CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 2601/1969, de 16 de octubre por el que
se g,utoriza al Ay~ntamiento de santiliáñea de la
Pena, de la p!o,!!tncia de Pal.encia, para adoptar
su escudo herald:co municipal.

El Ayu~tamiento.de Santibáñez de la Peña, de la provincia
de PalencI~, :t,Ia estImado conveniente adoptar un proyecto de
escudo her8:1dIco para el Municipio, del cual carecía, 'Y en el
que se. recojan con adecuada simbología los hechos más repre..
s~ntatIvos de su h.ístoria. A tal efecto, y en uso de las atribu.
ClOnes que l~ ?~nf1eren las .gisposiciones legales vigentes, elevó.
para. su. defImtIv!!l aprobaclOn, un dibujo-proyecto y Memoria
deSCrlptIVa del mIsmo.

Tramitado el eXpediente en forma reglamentaria la Real
Aca~emia de la Historia ha emitido su preceptivo dic'tamen en
sentido favorable a lo solicitado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación
y pre.via .deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dla dIez de octubre de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articu!o único.-Se autoriza al Ayuntamiento de Santibáñez
de la ~en.a, de la .p!ovincia de Palencia, para adoptar su escu
d.o :t,IeráldIco mUnICIpal, que quedará organizado '311 la forma
SIgUIente, de acuerdo con el dictamen de la Real Academia de
la Historia: EScudo cortado. Primero, de sinople, la torre de
plata. Segundo, de plata, ondas de azur y plata. Al timbre, co~
rana real.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciséis de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El MInistro de 1& Gobernación.

CAMU~O ALONSO VEGA

..


